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Se levantará acta de las actuaciones efectuadas. que será remitida,
junto con las solicitudes, a la sede central de la Agencia Española de
Cooperación Internacional. .

4. Evaluación, propuesta y resolución.-La evaluación de las solici­
ludes se efectuará, a nivel central, por unas Comisiones evaluadoras a
constituir en las unidades competentes. Las Comisiones ~s:tarán presidi­
das por el máximo responsable del centro directivo, formando parte de
la misma cuatro vocales a designar por el Presidente de la Agencia.

Las Comisiones se ceñirán a los criterios de valoración que deter­
mine la convocatoria respectiva, y podrá requerir ampliación de
información e informes técnicos aolras unidades y, en su-caso, a las
Embajadas,Consulados y unidades de cooperación en· el exterior. Las
Comisiones. podrán recabar; antcss de las propuestas, informe de .los
centros de estudios e instituciones receptoras .de los _beneficiarios a
seleccionar.

Las Comisiones evaluadoras. en los plazos que se determinan en la
convocatoria, levantarán acta de las actuaciones y famularán las
correspondientes propuestas de resolución.

Vistas las propuestas, la Presidencia de la Agenda dictará las
correspondientes resoluciones de concesión, que serán comunicadas a
las representaciones diplomáticas 'j consulares de' España, y unidades de
cooperación en los parses de ongen, a efectos de notificación a los
interesados. Caso de becas a ciudadanos españoles, se pr-ocederá a su
notificación directa por la Agencia.

La concesión podrá quedarcondieiQnada al- reqlllsito de admisión
del beneficiario en los centros académicos de acogida.

La relación de beneficiarios será publicada, en resumen trimestral, en
el «Boletín Oficial del Estado». .

5. Prórroga.-La concesión de h\ béca o ayuda supondrá el reconoci­
miento al beneficiario del derecho al percibo de ladotación de la misma,
así como los derechos _complementarios que cada convocatoria deter­
mine -seguro médico, importe de matrícula, residencia~ etc.

La concesión de la beca o ayuda podrá Slclponer para el beneficiario
el derecho de acogerse a prórrogas de la misma en períodos sucesivos,
siempre y cuand-o estuviera prevista en la convocatoria y los estudios
tuvieran ·un,a duración supenor al primer plazo por el que se concedió
la ayuda.

La convocatoria 'fijará las condiciones generales de prórroga y las
Comisiones de Evaluaciones determinarán, en cada caso -previa solici­
tud expresa de los inteTesados-' la acreditación de este derecho. Las
concesiones de prórrogas serán también objeto de publicación, en
resumen trimestral, en el «Bolelin Oficial del Estado».

{"":uarto.-Régimen de concesión de otras ayudas de formación',
investigación, promoción cultural. cientifica y técnica o de intercambio,
de convocatona eSJ?Ccífica.

l. Convocatorla.-Además de las convocatorias generales '1 anuales
de becas. la Agencia· podrá promover otras ayudas para actiVidades de
formación, investigación, promoción cultural, científica o técnica, así
como ayudas de intercambio, con fines espeCÍficos.

Corresponderá a la Presidencia, mediante Resolución publicada en el
«Boletín Oficial del Estado», la convocatoria de estos tipos de ayudas.
En la convocátoria se establecerá el ámbito,de aplicación, los requisitos
de los peticionarios, los tipos de actividades para los que se promueven
ayudas, la dotación y duración de las mismas, el plazo y lugar de
presentación de solicitudes Y' los derechos y obligaciones en cada caso.

2. Evaluación j propuesta y resolución.-Se realizará de acuerdo con
la convocatoria y en los mismos. términos del punto tercero de la
presente Orden. L •

Quinto.-Ayudas singulares de convocatoria abierta y permanente.
1. Convocatoria.-Independientemente del ámbito de las convoc~·

torias previstas en los puntos anteriores, la Presidencia de la AgenCia
hará pública en' el «Boletín Oficial del Estado» la convocatoria para
financiar aquellas actividades de inidativa particular relacionadas c~n

los programas de cooperación técnica, cie,ntífica y cultural de la AgenCia.
Esta convocatoria será abierta, en los límites de las previsiones presu­
puestarias anuales.

2. Presentación.-Para'--optar a este tipo de ayudas será preciso
prese'ntar solicitud en el modelo oficial que se establecerá junto con I~
convocatoria, acompañada de memoria-resumen del proyecto o activl~

dad a subvencionar;
3.. Propuesta y resolución.-Recibida la solicitud,la Presidencia

d~rá traslado a una Comisión de, evaluación -que se constituirá durante
la vigencia de la convocatoria- y a la que corresponderá decidir sobre
las solicitudes recibidas, elaborando propuesta de concesión, parcial o
total, o denegación. Serán criterios básicos .para la concesión de estas
ayudas, su integración con los programas propios de cooperación, las
características de la acción y la valoración de los solicitantes.

La Resolución será notificada y publicada en resumen'trimestral, en
el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto.-Normas comunes.
1. Obligaciones de los beneficiarios.-Vendrán obligados al cumpli~

miento de lo siguiente:

a) Realizar la. formación, investigación o actividad objeto de' la
ayuda en el plazo que se establezca en 'la Resolución de~ concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de
aplicación de la ayuda. '

e) Comunicar a la Agencia la obtención de ayudas para la misma
finalidad, de cualquier procedencia. ,

El importe, de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser superior,
aisladamente o en concu.rrencia con ayudas de otras Administraciones
Pllblicas, Entes públicos o privados, nacionales, extranjeros o internacio­
nales, al coste de la actividad a- desarrollar por el beneficiario o la
dotación máxima reconocida de la beca, en su caso. La' cuantül de la
ayuda podrá. ser:objeto.de modificación por esta causa.

Lacomprobació", de datos:no aj~stadosa la .realidad, Janto en la
solicitud como en la documentación aportada, podra suponer lél
denegación o revocación de la ayuda.

2. Entidades colaboradoras.-Las ayudas reguladas en este orden
podrán entregarse a los beneficiarios mediante entidades colaboradoras.

Podrán acreditarse como entidades colaborádoras las instituciones
públicas. las sociedades estatales, las corporaciones de derecho público
y las fundaciones, así'como las personas jurídicas nacionales, extranjeras
o internacionales sin ánimo dc lucro, que acrediten reunir alguno de los
siguientes requisitos:

a) Que se trate de entidad de reconocido prestigio en el ámbito de
la cooperación internacional.

b) Haber venido colaborando.cn tareas de cooperación internacio­
nal con la Agencia o cualquier otro Organismo de la Administración del
Estado con competencia: en esta. materia.

c) Desarrollaraetividades culturales, técnicas, científicas o asisten­
ciales coincidentes con los programas de la Agencia.

Corresponde a la Pre~idenciade la Agencia, para cada convocatoria,
el rec.onocimiento de entidad colaboradora y la acreditación de las
condiciones de solvencia y eficacia.

3. Justificación de las ayudas.-Los perceptores deberán presentar
justificaciones de la acción o de los gastos realizados, en el plazo de un
mes a partir de la finalización de las actividades previstas, salvo que en
la 'convocatoria se establezcan' otros requisitos o plazos de justificación
en atención a la naturaleza de la actividad subvencionada.

Los beneficiarios vendrán obligados a facilitar cuanta información
les pudiera ser requerida por la Agencia a efectos de justificar el destino
de los fondos, tanto ante el propio Organismo, como a la Intervención
Generala el Tribunal de Cuentas.

4. Reiotegros.-Procederá el reintegro de las ayudas percibidas en
los siguientes casos:

a) IncumpLlmiento de la finalidad de concesión.
b) Obtener la ayada sin reunir las condiciones requeridas para ello.
e) Incumplimiento de lajusti'ficación·o de cualquier otra obligación

impuesta a los beneficiarios en la concesión.

También procederá el reintegro del importe correspondiente en el
supuesto de modificación previsto en el párrafo segundo del apartado 1,
del punto sexto, de.lapresente Or4en. .

5.. Incompatibilidad.-Son incompatibles entre si, salvo excepcIOnes
establecidas en las convocatorias, las becas y ayudas reguladas por la
presente Orden.

6. Responsabilidad y régimen sancionador.-Los· perceptores de
ayudas quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen Sanciona­
dor que sobre infracciones admiOlstrativas en materia de. ayuda y
subvenciones públicas establece la Ley General Presupues!llna.

Séptimo.-Sc faculta a la Presidencia de la AECI para dictar cuantas
instrucciones sean precisas para la ejecución de la presente Orden.

Madrid, 26 de marzo de 1992.
FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y
para Ibcroamérica.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8120 ORDEN de 24 de lebrero de 1992 por la que Se dispone el
cumplimiento de [a sentencia dictada por la Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en
el recurso contencioso-administrativo número 31/1987,
interpuesto por el Consejo General de Colegios de Medicas
de España.

Visto el testimonio de la sentencia diCtada con fecha 2 de julio
de 1991 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en el rec~rso contencioso-administrativo' número
31/1987, interpuesto por el Consejo General de Colegios de Médicos de
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España, contra Real Decreto 939/1986, de 25.de abril, por el que se (GOOI!) y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca como
aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos; .. , Depositaria (00038).

Resu}tandoque concurren en este caso las circunstancias previstas en La Entida.d Caja de Ahorros de Salamanca y Soria (DO 136),
el artículo lOS.l.a) de la Ley de la Jurisdicción Contencio$o-Administra- resultante de la fusión de la Caja de Ahorros y Prestamos de la Provincia
tiva de 27 de dicIembre de 1956, de Soria y de la indicada Caja de Ahorros y Monte de Piedad de

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 'propios Salamanca, Promotora y Depositaria de dicho Fondo de Pensiones, el
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva eS la sjguiente~ cual no tiene adscrito ningún Plan de Pensiones, ha aceptado ser la

nueva -Entidad Depositaria del mismo, lo que también ha sido acordado
«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo por la 'referida Entidad Gestora, según certificaciones expedidas con

a que ~este pronunciamiento se contrae, promovido en única ins'tancia fecha 21 de noviembre y 23 de diciembre de 1991, respectivamente.
por la represtmtación prQCesal del Consejo General de Colegios- de En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Pl~nes y
Médicps de España contra la Administración del Estado, para impugnar Fondos de Pensiones y conforme al artículo 8.° de la Orden de 1 de
el articulo 37.5.d) del Real Decreto 939/1986, de 25 d~ abril, que apr<>bó noviembre de 1988 (.Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección

·el Reglamento General de la Inspección de·Jos Tributos. Declaramos que General acuerda autorizar dicha sustitución.
tal precepto es conforme con el ordenamiento jurídico. Sin hacer expresa
imposición en costas.~ Madrid, 2 de marzo de 1992.-El Director general de seguros,

Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria.
Madrid, 24 de febrero de I992.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, Antonio zabal~ Martí.

8124

8121 ORDEN de 16 de marzo de 1992 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, -a la Empresa «Andaluza Serigráfica Textil, Sociedad
Anónima Laboral» (ASTSAL). .

Vista la instancia formulad¡ por el representante de «Andaluza
Serigráfica Textil, Sociedad Anónima Laboral» (ASTSAL), con código
de identificación fiscal A-41382359, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de Z5 de llbril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del e~pediente se han' observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, 'de 19 de diciembre (.Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre t",mitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades AnÓllifuas Laborales en virtud. de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que, se -cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.317 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a 'Ias disp~siciones }eples anteriormente
mencIOnadas, se conceden a la SOCIedad AnommaLaborat, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu­
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99.por IDO de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bumes provenientes de la
Empresa de que' procedan la -mayoría de los socios liabajadoresde la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igllal bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta­
dos, para las quesed~venguen1?:0r operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por' obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de !Aversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la. escritura de constitu<;ión, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real.Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez. que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 16 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.
Excmo. Sr. Secreta.tio de Estado de Hacienda.

8122 RESOLUClON de 2 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la Entidad Depositaria del Fonda «Fonempleo, Fondo de
Pensiones».

Por Resolución de 15 de marzo de 1991 sc procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones, establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo .Fnnem­
pleo, Fondo de pensiones» (Fü309), concurriendo «Unión del Duero,
Compañía de Seguros de Vida, Sociedad Anónima» como Gestora

8123 11.f.sOLUCJON de 8 de abril de 1992. de la DireCCIón
General de Seguros, por la que Si: acuerda que la ComlSfon
Liquj,!a".ora de Entidades :4segurac!0ras asuma lafunción
de Liquidador de la Enttdad «Fll'St Europe, Seguros y
Reaseguros. Sociedad Anóllima; en liquidación» (antes
denominada «Munauto, Sociedad Anónima. Seguros»).

Visto el ¡'nforme emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
«First Europe Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima, en liquida­
cióm>" en el que se se señala que en l.a IÍquidación de la misma concurre
la circunstancia ,prevista en la letra a) dcl artículo 2.° del Real Decreto­
Icy 10/1984, y en 105 apartados a) y <1) del artículo 7.° del Real. Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, al aceptar la Sociedad como Liquidador a
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras y resultar el Actlvo
inferior al Pasivo, . '

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la ,liquidación de la Entidad «First
Europe, Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima, en liquidación» por
encontrarse la misma en el sl,lpuesto contemplado en los artículos 2,a),
del Rcal Decreto-Iey 10/1984, y 7, a) y d), del Real Decreto 2020/1986.

Madrid, 8 de abril de 1992.-EI DirectQr general de Seguros, Eduardo
Aguilar Fernández~Hontoria.

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura­
doras.

RESOLUClON de 9 de abril de ·1992, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, por la que se
acuerda incrementar el jOlldo destinado a premios de la
catego[ia especial de la J.'omada 33,a de ápuestas deportivas
a celebrar el dia 19 de abril de 1992.

De acuerdo con el apartado 6.01 de la Norma 6 de las que regulan los
Concursos de Pronósticos sobre resultados de partidos de fUtbol,
aprobadas por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y
Apucstas del Estado de fecha 28 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 162, de 8 de julio), el fondo de 94.655.670 pesetas
correspondiente a, premios de caJegoría cu.arta de 'la jorrtada 31., de I~
.temporada 1991-92, celebrada el dia 5 de abril de 1992,'yen la que los
acertantes de dicha categoría no percibieron,el premio porcorresponder­
les una cantidad inferior a 175 pesetas, se acumulará al fondo para
prcmios de la categoría especial de la jornada 33.2

, de la temporada
1991/92, que se celebrará el día 19 de abril de 1992.

Madrid, 9 de abril de 1992,-EI Director general, Gregario Máñez
VindcJ.

8125 RESOLU(JON de 9 de abrí! de 1992, del Organismo
NaciofUll de Loterras y Apuestas del Estado, por la que se
acuerda incrementar' el fondo destinado a premios de
primera categoria del concurso 16-2/92, de loterra a cele­
brar el d,,, 18 de abrí! de 1992.

De acuerdo con el apartado b), punto 3 de la Norma 6 de las que
regulan los concursos' de Pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas
por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 1 de agosto de 1991 (<<B.oletín Oficial del Estado» número 189
del 8), los fondos correspondientes a premios de primera categoría de los
concursos: 11-2/92 celebrado el 14 de marzo de 1992 (167.207.301
pesctas) y el 13/92 celebrado el 26 de marzo de 1992 (293.002.306
pcsetas), próximo pasado y en los que no hubo acertantes de dicha
categoría generan un total de 460.209,607 pesetas que se acumulará al
fondo para premios de primera categoría del sorteo 16-2/92, que se
cclebrará el día 18 de abril de 1992.

Madrid, 9 de abril de 1992.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.


